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ANEXO 1 

1. OBJETO: 

 

Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la planeación y ejecución de la 
formación, así como la evaluación de los resultados de aprendizaje definidos en los diseños 
curriculares asignados, para el desarrollo de habilidades y competencias técnicas de la población 
campesina, aportando al fortalecimiento de la economía popular, familiar, étnica y comunitaria, en 
concordancia con lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema Nacional de Formación 
para el Trabajo y la Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la 
Economía popular - CampeSENA.. 
 

2. CLASIFICACIÓN UNSPSC 
 

El objeto contractual se clasifica en el siguiente código del Clasificador de Bienes y Servicios: 

Clasificación UNSPS 

Clasificación UNSPSC 
 

Segmento Familia 

86101700 86 servicios educativos y de formación 8610 Formación Profesional 

 

3. ASPECTOS GENERALES 

 

3.1 SECTOR PERTENECIENTE AL OBJETO CONTRACTUAL 

SECTOR ECONÓMICO 

Sector terciario o de servicios 

*Servicios educativos 

 

3.2 ESTUDIO DE LA OFERTA 

En el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias que 

prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a las que aquí se 

pretende contratar. 

Sin embargo, y una vez analizado el objeto contractual, las obligaciones y lo que se pretende 

satisfacer, se ha determinado que las personas a contratar deben ser: Formación:  

Los títulos exigidos estarán de acuerdo con el requerimiento del diseño curricular a ejecutar. 
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Se prioriza la contratación de profesionales, en segunda medida tecnólogos con formación y 
experiencia en el área del proyecto a desarrollar y en la creación de proyectos productivos de acuerdo 
con lo establecido en cada diseño curricular.   
 
Establecido en el anexo Anexo 2 - PLAN DE CONTRATACION DE INSTRUCTORES CAMPESENA, vigencia 
2025, de acuerdo con los perfiles de cada formación 
 
Capacidad: Las personas naturales que se contraten deben estar en capacidad de ejecutar el objeto 

del contrato con las siguientes características: El uso eficaz de las tecnologías de la información y la 

comunicación; comprometida con los procesos que desarrolle; Excelentes relaciones interpersonales 

y actitud de servicio; persona creativa y recursiva en la resolución de problemas; Persona con facilidad 

para expresarse; capacidad de trabajo en equipo e interacción con las dependencias del Centro de 

Formación y de la Regional.   

Establecido en el anexo Anexo 2 - PLAN DE CONTRATACION DE INSTRUCTORES CAMPESENA, de 

acuerdo con los perfiles de cada formación 

 

ESTUDIO DE LA DEMANDA 

Para los presentes contratos se tuvieron como referente los siguientes contratos históricos de la 
Entidad, especificando claramente la equivalencia en el valor mensual por cuanto se realiza el estudio 
del sector específico de la economía del país sobre tales profesiones y oficios.  
 

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor 
contrato y 
forma de 
pago 

Modalidad 
de selección 

CO1.PCCNTR.6010202 
de 2024 

TATIANA 
ALEJANDRA 
FONSECA 
PARRA 

Prestar servicios profesionales en el 
rol de instructor técnico en el área 
Ambiental aportando en la 
planeación, ejecución, evaluación y 
mejora continua de los procesos de 
formación y asesoría técnica para el 
emprendimiento rural y campesino; 
definidos por la Dirección de Empleo 
y Trabajo y la Coordinación Nacional 
SENA Emprende Rural. 

8 meses, 
17 días 

$ 44.362.226,00 
 Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR 4754866 
de 2023 

MARILUZ  
RODAS 
GUTIERREZ 

Prestar los servicios personales como 
instructor técnico aportando en la 
planeación y ejecución de los 
procesos formativos de los diseños 
curriculares asignados por la 
coordinación académica para el 

8 meses, 
9 días 

$ 37.672.704 
Contratación 
Directa 

Experiencia relacionada: Experiencia laboral relacionada en el área de formación motivo de la 
contratación mínima de 12 meses y 6 meses de experiencia docente.  
Conocimiento en formulación de proyectos productivos rurales y trabajo con comunidades rurales 

en temáticas de emprendimiento y/o innovación rural.  
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cumplimiento de los compromisos 
institucionales e indicadores del 
centro de formación en el marco del 
servicio de formación para el trabajo 
emprendimiento, en el área 
emprendedor en desarrollo de 
actividades turísticas en espacios 
naturales 

CO1.PCCNTR. 
3391702 de 2022 

ANGELA 
YANETH 
SANDOVAL 
DUARTE 

Prestar los servicios profesionales de 
carácter temporal como instructor 
técnico para el desarrollo de 
acciones de formación en el sector 
rural donde tiene incidencia del 
programa SENA Emprende Rural y 
atendiendo las instrucciones de la 
Dirección de Empleo y Trabajo - 
Coordinación Nacional de 
Emprendimiento. 

09 
meses y 
05 días 

 
 

$ 40.394.933 
Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR. 
2345779 de 2021 

TATIANA 
ALEJANDRA 
FONSECA 
PARRA 

Prestar servicios profesionales de 
carácter temporal como instructor 
técnico o de emprendimiento y 
apoyo a la gestión del 
emprendimiento y/o la 
empleabilidad rural, en el área de 
Ambiental - Biodiversidad en la 
modalidad presencial y/o a distancia, 
enmarcada en los lineamientos del 
programa SENA Emprende Rural 

3 meses 
13 días 

$14´760.587 
Contratación 
Directa 

 
 
 
Para los presentes contratos se tuvieron como referente la tabla de honorarios establecidos en los 

lineamientos del Plan de Acción 2024, el cual se actualiza anualmente según políticas de la entidad. 

Se expide en la ciudad de Leticia (Amazonas), a los veintinueve (29) días del mes de enero de 2025. 
 

 

 

 

ANA MARIA LOPEZ HERNANDEZ 
Subdirectora (e.) de Centro con Funciones de Directora Regional 

 

 

 
Vo.Bo.  Susana De las Mercedes Cortés Franco, Coordinadora de Formación Profesional Integral.

 


		2025-02-12T21:20:53-0500
	LOPEZ HERNANDEZ ANA MARIA




